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al Las faorltades que confere la Ley No 18695, Orgánica
Constituoonal d6 Municjpalidades refundida con lodos sus telos modificatorios.

b) La Ley N' 19.880, Sobr6 Bases de los Procsdimientos
Administrativos qu6 rigen los Actos de los órganos de la Adñiñistráción del Estado.

c) El Decreto Alcald¡cio N" 7.592 de fecha 13.12.2021, que Aprueba
el Plan Anual de Acción Munic¡palparael año 2022

DIRECCION DE DESARROLLO CO}IUNÍTARIO
Municipalidad de Chlllán VieJo

APRUEBA pRocRAMA soctAL DE paRTtctpActóN
ctUDADANA Año 2022.-

oEcREro N' 7 9'/ 5
cl'llLLAN vlEJo, 
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vrsTos:

1.- APRUEBASE, el siguiente Programa de Partiopación
Ciudadana. celebrarse entre el02 de enero al 31 de Diciembre de 2022.

Nombre del Programa: Partiopación Crudadana

T¡po de Programa: Social

CONSIDERANDO

a).- La necesidad de promover el desanollo comunitario, según lo
especrficado en la L6y N" 18 965 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en el art 3, latra C y el désanollo
del interés común en el ámbito locá|, artículo 4, lera l, irnpleñentándo ácciones lendientes a fomentar y
potenciar la participácjón de la cornunidád organizáda en los drstintos ámbitos dél desanollo de la comuna,
ejecutañdo pr€ramas lendientes a generar las condicjonos minimes pará lá adecuada participáción de las
orcañizaciones sooales tenitoriales y f unoonales

b).- El Plan de Desarollo Comuná|, el que contempla en su Area
Estratégicá N' 1 Desárrollo Social, e¡ que rncluye la Polit¡ca de Participación Ciudadana, el cual en su
Objetivo Espeofico N" 6 señala: "posicionar la participación ciudadana como un elemenlo c€ntral en ¡a
loma de decis¡ones y Obielivo Especifico N'8 'fortalecer la colaboraoóñ y eltrab4o en mniunto con
las instituciones encargadas de la segur¡dad públic€"

c).- La Ordenanza Municipalde Partiopaoón Ciudadana, aprobada
por D A. N.5414, del '17.10 2014 El Decroto Alcáldicjo N' 6 747 de fecha 29 de Diciembre do 2014, que
aprueba Reglamenlo sobre aprobacióñ y ojécución de los paogramas comunitarios de la Muñicipalidad
de Chillán Vieio.

DECRETO:

Fundamentac¡ón dol Prooramar

El Artídlo 1" d€ la Ley 1 8.695 Orgánicá Constitucional de Muniopal¡dades en su inciso segundo

señalar Las municrpalidades son corporaciones autónomas de derecho públic!, con personalidad

juríd¡cs y patnmonio propio, cuya fnalidad €§ sátisfacer las n6cosidades de la comunidad loc€l y

asegurar su pañicipación en el progreso económico, §ocial y cultural de las respectivás comunas, por

oha parte el Artículo 3o letra c) de la misma Ley, le entrega como una fuñ6ión privátiva al Muniopio la

oromooón del dosanollo comunitano y en sLl artioJlo 4o le entroga la facultad de desarrollaa

á'rectamente o 
"on 

ot,os Órganos de la Administración del Estado funciones relaoonadas con el apoyo
y el fomento de medidas de preveñcjóñ en materia de seguridad ciudadana y colaborer eñ su
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implemenlacióñ, sin périu¡cio d€ lo dispueslo en el ¡noso segundo del artíoJlo 101 d6 la Constitución
Politica y l) el desarrollo de acliv¡dades de intorés común en el árnbito local.

Las juntas de vecjnos y demás organ¡zaoones comunilarias, s€ encuoñtrán regidás por las L6yes
N'19 418 y sus modificaciones y N'20.500 y s€ pu€den dafinir como ont¡dades qu6 buscan resolver
problemas que afeatan a la comuñidad y désáÍollar iniciativas de interés paÉ sus miembros Esto
exige la participacrón y articulación d6 actoros organizado§ enlre los cuales debeñ oxistir lazos de
corfianza, reciprocidad y cooporac¡ón.

El Programa de Partic¡pacjóñ Ciudadana buscá apoyar directamente el proceso de l¡ansformáción
comunilaria a lravés de la partiopac¡óñ acliva de las organizácioños soc¡ales funcioñales yterritoriáles
en el proceso d6 diagnóstico comuñitario, priorización de necésidádes détécladas, plañ de accióñ
comunilario y 6jecución incorporándo un concepto asociativo que permitg el empoderamaento de sus
hÉbrtantes. Pará 6l desárrollo de este programa s€ utilizarán los siguienles erfoques: Enfoque
Tenitorial, Comun¡ta.io, Comunic€cjóñ Socia¡, MulticultL¡ral y de Género ut¡lizando metodologias de
Participacjón Social y Educac¡ón Popular.

Ob¡et¡vos:

[T

Promover el D€sarrollo Comunitario y Humano en la Comuna d€ Chillán Viéjo, á través de Ia
part¡c¡pación ciudadana y la consoladación de las organizaciones sociales leriloriales y funcionales
de la comuña; apoyando inroatrvas de interés común para la satisfacción de sus distintas ñ6c€sidades,
el rescáte yfoñalscimiento de la memoria locale identidad, la recuperación históric¿, la promoción de
la particjpacjón comuñitaria y desanollo integral de la comuñidad a través de la utilización de un
enfoque fenitonal, de Comunicácjón Social, MultioJltural¡dad y Gán€ro utilizando metodologías de
Participación Social y Educación Popular.

Objet¡vos Especificos:

1 Desarrollsr Diagnósticos Comunitarios y/o lnstancias de Participación Ciudadana qué se
vinculen a lá eláboracrón, ejecución y evaluación de proyeclos generados por la Secretaría
Municrpal de Planif cacrón

2 Promover la participación activa de las organizaciones funoonales y tarriloriales en procesos
de Diagnóstico Comunitario, Priorización de Necesidados, Elaboración de Plan de Acción
Comunitario y su Ejecución Colaborativa, incorporando un concepto asocialivo que permita el
empoderamiento de la ciudadania

3. Prcmover la lormación, lortalecimi€nto y c¡ordináción de organizaciones soclales tenitorialos
y funcionalos de lá comuna a través d€ la generación de procésos autónomos de parlicipación,
comunicáción soc¡al y comunilaia, tales como Cabildos Ciudadaños, Programas Radiales
Vecinales 6ntre otros.

4. Generar procesos de Formación CiLrdadana y Capacitac¡ón Vecinal mediante la entr€a de
herramieñtas teóricas, metodológicas y práclic¡s que p€rmitan a los dirigentes sociales y

vecinales fortalecer su trab4o esencial en el desarrollo do sus comunidades

5 Generar alianzas de mutua cooporac¡ón con otros Municrpios y/o lnstiluciones en post d€ la
Galización de acciones que fomsnten la participación ciudadana y el desanollo comunitario.

6 Paor¡over, cápacitar, y desanoller Cooperat¡vas en las O.ganizaciones Soc¡ales de la Comuna
qus cueñton coñ el capital social y humano necesano para la generaoón de acciones de
economia solidaria e inioativas cl€ apoyo mutuo
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Acüvldades d6 acuerdo a las condicbros sanitarias impersnte3 en ol pab:

1 Apoyo en la elaboración de D¡agnósticos de tipo Social y Comunitario p6ra la Secrelar¡a de
Plan¡fic€ción Municlpal.

2 Capacitación y Formac¡ón a dirigentos vecinalas, dirigido a fortalecer las hab¡lidados de los
Diroctor¡os y Líderes Naluralgs de tas orgen¡zaoon€s funcionales y ternlonales de la comuna;
además d€ la realizaciót\ de un latter de Fonaleclmiento Co¡ninttarto qt pandernia patu
dir€ctrvás sean estas presencialos o vía d¡gital

3 Asosoria a Unión Comunal de junlas de vecjnos.

4 As€soría léchica eñ le formulación d6 proyoctos de subvención m!¡nicipel.

5 Rogistro actualizado con aclas constitrtivas ale las organizaciones lérntoriales y funcionalgs

6. Acciones coláborativas y de apoyo a propuestas autónomas de rcsoluc¡ón de problemas y/o
necesidades defñidás por la comunidad.

7. Asosoría y apoyo É lasjunlas de vecinos 6ñ la administración de los reolrsos municipal€s

8 Fomento y colaboracióñ de la fomalización de personalidad juridica d6 lás organizaciones
func¡onales y comunilarias d€ la comuna.

9. Alianzas de mutua coop€ración con otros Municipios y/o lñslitucioñes oñ post de la realización
dé acc¡oños que fomentgn la participac¡ón cjudadana y el desarollo comunitario

Act¡vidadoa ¡ecreaüva3 y do alparclÍrionto: Apoyo a las organrzac¡ones oñ $ts actividades
rocfealjvas y do esparcjmienlo tal6s como colebÉcjones, aniversarios y otros

F6cha do eiacuc¡ón: El programa se ej€cutara entre 2 de enero y el 3l de d¡cjembae del 2022.

Preaupu6sto: Elementos Materiates, Rscursos
Fiñancramiento

Materiales, Bienes y Servicios, Fuente de

luents de Financ¡am¡ento: Aporte Muñic¡pal, Céntro de Costo 30208 programa de participación
Ciudadana

Nombre da Cuenta Cu6nta Contabl€ Monto
Pr€stacrón de Servicios Comunitarios 21UOU $ 19 560 000
Para Personas 22 01 001 $ 800.000
Malenales de Oficina 22U@1 $ 300.000
Servioos d6 I 22 07 002 $ 500 000
Señ do de Producción Des€nollo de eventos 22 08 011 $ 3 s00 000
Arnendo de vehículos 22 09 003 $ 1.000.000

Recursos Humanos:

Func¡ón

cüdad¿m, lidér.r er .qupo d. táb!¡o q@ .j.cut!fá ét ftog.añ¿,
c6lábl@r v¡ñculácrón pc.ñaÉnté @n t6 coñund5d y mn tá red
inBftkioml. . PadicDar .n ta .ctJ.lz.ciór dct Ptan d. Oerdo
Comümly oto§ in§tuñedo§ dc pbnific.ción t.rnor¡I. Admh¡§ú.r
el pre$pue§to anuat & h Unid.d

o .rpd¡.nch .n inGrvcncion6 comuntiari..,
B(nicutuál¡dád y .)ecrirncbs de pádLtsác¡ón

.660.000

Desc pc¡ón
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2.
sesenta mil pesos) que inoga

DIRECCION DE DESARROLLO COtvtUNITARIO
,rtunicipalidad de Chillán Viejo

sro de t 25.660.000 ( nco millon€s seiscientos
Decreto en las 21.U OO4,22 001.

resupuesto Municipál Vigenle

UNIQUESE Y PUBLIQUESE: EN

ch¡llanviejo.cl

22 U OO1,22 07 002,22.04.

página web de la

AEL ENTES
SECRE uNrcrPAL (s)

JOP/L
Dts

n..ésidadés de lá Cóñuna. . Anicul y maneiar redes en la
Comúña . Gestioñ.r lós aEpectoe lécnies y admi¡blráüvos de la
formuláción dé proy.clos dé deG¿ño¡lo rdntori¿l d€ l¿ comuna
Eje@ció. dé Pro!¡amá dé Pardcipación C¡udadaná
Apoyo eñ la e¡aboración de @rlilicado6 p.,a las OOCC á peüción d€
la Seselarla Munic¡pal

Beneficiarios: Organizaciones territoriales y funcionales, urbanas y rural€s de la comuna de Chillán

Unidad Encargada de la Eiecuc¡ón d rama: Drrección de Desanollo
de Participación Ciudadana
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